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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA CESAR 
E.S.D. 
  
Referencia:  
Proceso Restitución de Tenencia.  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: MANUEL JESÚS LOBO ALUMNY. 
RADICADO: 20011310300120210004500 
 
Asunto: SOLICITUD DE SUSPENSION POR REORGANIZACION LEY 1116 DE 2006 
  
DANILO JOSE FORERO CORREA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Aguachica Cesar, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 85.479.755, expedida en Salamina magdalena, 
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 247.324 del C.S.J., actuando como 
apoderado judicial del demandado MANUEL JESÚS LOBO ALUMNY, identificado con cédula de 
ciudadanía Numero 18.925.265, expedida en Aguachica Cesar, me permito solicitarse a su 
honorable despachó decrete la SUSPENSION DEL PROCESO POR REORGANIZACION LEY 1116 
DE 2006, en este plenario conforme a los artículos 20 al 22 de la ley 1116 de 2006, de acuerdo a los 
siguientes: 

HECHOS 
 
PRIMERO: Por auto del 05/10/2018, y después que cumplir con todas las exigencias legales para 
su procedencia, La Superintendencia de Sociedades, decide Admitir a favor de mi prohijado 
MANUEL JESÚS LOBO ALUMNY, proceso de Reorganización regulado en la ley 1116 de 2006 y 
demás normas que la suplementen.  
 
SEGUNDO: Conforme a dicha decisión, en su literal “DÉCIMO QUINTO” Ordena al deudor en este 
caso mi defendido señor MANUEL JESÚS LOBO ALUMNY, comunicar a todos los jueces, 
autoridades, fiducias, notarios, cámara de comercio, y todos los acreedores, lo cual realizo el deudor 
en este caso el demandado comunicando a todos los juzgados del circuito de Aguachica Cesar, 
donde le registran procesos en su contra, como también presento oficio informando al actual 
acreedor y demandante DAVIVIENDA S.A., como lo prueba el oficio recibido ante esa entidad con 
sello de fecha 14 de Noviembre de 2018.  
 
TERCERO:  A principios de este mes de Septiembre de 2022, mi defendido se entera que el 
apoderado de la parte demandante, pretendía realizar diligencia de lanzamiento o restitución de un 
bien inmueble de su propiedad, por ende sostuvo una conversación y le informo que cursaba proceso 
de restitución de tenencia en su contra dentro del cual ya se había ordenado el lanzamiento o 
restitución por sentencia ante ese juzgado, lo cual extraño a mi cliente quien desconocía de ese 
trámite, pues nunca fue notificado de alguna decisión, por parte del demandante.  
 
CUARTO: Revisada la demanda en el sistema TYBA, la cual fue fallada en tiempo bastante corto, 
se carga una notificación personal al demandado, enviada a un correo electrónico 
zfm95@hotmail.com que se desconoce a quien pertenece es más ni fue acusado de recibos o 
confirmado de su recibido, es decir no se cumplió con lo normado en el artículo 8 del decreto 806 de 
2020 vigente para esa época que dice: 
 
 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
Sin embargó el demandante no realizo dicho trámite, ni manifestó como obtuvo esa dirección de 
correo electrónico, pero el juzgado decide basado en esa única prueba de envió, dictar sentencia 
ordenando la restitución del inmueble, a pesar de contar con la dirección física de su inmueble 
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CARRERA 33 NO. 6 – 58, citada en el acápite de notificaciones, sin citar a que ciudad pertenece, 
amen que el predio es objeto del proceso. 
 
QUINTO: El demandado me confirió poder para ejercer su derecho a la defensa y salvaguardar sus 
intereses dentro de este plenario.  

CONSIDERACIONES 
 

Su señoría, la finalidad del proceso de reorganización es la protección del crédito y la recuperación 
y conservación de las empresas económicamente viables como fuente de creación de empleo, en 
este orden de ideas la Ley 1116 de 2006 otorgó facultades a la Superintendencia de Sociedades 
como juez concursal de los procesos de reorganización empresarial, para garantizar la protección 
del crédito a los deudores y la unidad económica de las empresas.  
 
Así las cosas, la Superintendencia de Sociedades a través del Oficio 220-148795 del 13 de junio de 
2022, se refirió a su competencia para declarar la nulidad de contratos celebrados por las sociedades 
concursadas, en ese sentido, el artículo 5 de la Ley 1116 establece de manera clara las facultades 
de la Superintendencia de Sociedades como juez del concurso, dentro de las cuales se encuentra 
ordenar las medidas pertinentes para proteger, custodiar y recuperar los bienes que integren el 
patrimonio del deudor, incluyendo la revocatoria de los actos y contratos celebrados en perjuicio de 
los acreedores. 
 
En este orden de ideas tenemos que la Ley 1116 de 2006 estipula: 
 

ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN 
CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 
deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del 
proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas 
como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares 
quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 
medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 
atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia 
y necesidad operacional, debidamente motivada. 
 
El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 
en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 
 
El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o conjuntamente 
la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia del certificado 
de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o 
de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los 
incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta. 
 
ARTÍCULO 21. CONTINUIDAD DE CONTRATOS. Por el hecho del inicio del proceso de 
reorganización no podrá decretarse al deudor la terminación unilateral de ningún 
contrato, incluidos los contratos de fiducia mercantil y encargos fiduciarios con fines 
diferentes a los de garantía. Tampoco podrá decretarse la caducidad administrativa, a no ser 
que el proceso de declaratoria de dicha caducidad haya sido iniciado con anterioridad a esa 
fecha. 

 
ARTÍCULO 22. PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE BIENES OPERACIONALES 
ARRENDADOS Y CONTRATOS DE LEASING. A partir de la apertura del proceso de 
reorganización no podrán iniciarse o continuarse procesos de restitución de tenencia 
sobre bienes muebles o inmuebles con los que el deudor desarrolle su objeto social, 
siempre que la causal invocada fuere la mora en el pago de cánones, precios, rentas o 
cualquier otra contraprestación correspondiente a contratos de arrendamiento o de leasing. 
 



Como se tiene conocimiento, la corte en abundante jurisprudencia, ha manifestado que es principio 
del derecho adjetivo que las sentencias ejecutoriadas proferidas en procesos contenciosos surten 
tránsito a cosa juzgada, sin embargo, ese efecto determinante no se opone a cuestiones relevantes 
que de salir avante le restaría mérito al fallo atacado, en respuesta a la necesidad de hacer 
prevalecer la justicia ante serias irregularidades que lo convierten en lesivo de derechos protegidos 
por el ordenamiento jurídico y contrario a las reglas del debido proceso. 
 
Señala la doctrina que en esos eventos nada ofende en sí a la razón, que la ley admita la 
impugnación de la cosa juzgada; pues la autoridad misma de la cosa juzgada no es absoluta y 
necesaria, sino que se establece por consideraciones de utilidad y oportunidad; de tal suerte que 
esas mismas consideraciones pueden a veces aconsejar que sea sacrificada, para evitar la 
perturbación y el daño mayores que se producirían de conservarse una sentencia intolerablemente 
injusta. 
 
Tratándose de una excepcional ocasión para examinar un pleito concluido por razones diferentes a 
la mera inconformidad con su resultado como en el caso que no ocupa, y sin que se habilite por esta 
vía la posibilidad de que las partes enmienden falencias u omisiones propias, se busca de este modo 
su señoría, la protección de la buena fe, el derecho de defensa.  
 
Así las cosas su señoría, basado en las normas traídas a colación, le solicitud decrete la suspensión 
del proceso en contra de mi prohijado señor MANUEL DE JESUS LOBO, de conformidad al auto de 
apertura aportado al plenario que admitió proceso de reorganización empresarial bajo los 
lineamientos de la ley 1116 de 2006, y los efectos legales que se producen con el inicio de los 
procesos de reorganización tenemos, entre ellos, que con el auto que decreta el inicio de ese tipo 
de procesos se le ordena a los administradores del deudor y al promotor que a través de los medios 
comunicara a los distintos jueces de este circuito y acreedores la iniciación de este proceso, sin 
embargo omitió comunicar a los Juzgado Promiscuo del Circuitos vigentes para el año 2018 fecha 
que se apertura la reorganización, pero si comunico directamente al acreedor BANCO DAVIVIENDA 
S.A., quien recibe oficio con sello el día 14 de Noviembre de 2018, sin embargo a sabiendas de la 
iniciación de este procesó y debidamente notificado decide iniciar procesó de restitución de tenencia 
en su contra en el año 2021.   
 
Por otra parte tenemos que de conformidad con el artículo 20 ibidem, a partir de la fecha de inicio 
del proceso de reorganización no podía admitirse ni continuarse demanda de ejecución u otra como 
estipula la norma mucho menos de restitución de tenencia, en contra del deudor, por lo que los 
procesos que se hayan iniciado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de reorganización 
o posteriormente no podrán continuarse y se advierte sobre la imposibilidad de admitir nuevos 
procesos de ejecución ni admitir o continuar ningún proceso de restitución de bienes muebles e 
inmuebles, por obligaciones anteriores al inicio del proceso.  
 
Así mismo, es deber de su despacho como fue trascrita la norma, declarar de plano la nulidad de las 
actuaciones surtidas con posterioridad al inicio del proceso de reorganización y remitir el proceso al 
promotor designado, citado en el auto de apertura aquí adjunto, como quiera que desde el año 2018, 
fue admitido el proceso de reorganización bajo los lineamientos de la ley 1116 de 2006, con 
anterioridad al inicio de la presente sumaria, por ende no podrá continuarse con el trámite en ese 
Juzgado, y en consecuencia corresponde ordenar la remisión del presente proceso a la 
Superintendencia de Sociedades, para que el promotor lo incorpore al trámite, advirtiendo que las 
medidas de embargo decretadas quedarán a ordénese de esa superintendencia.  
 
De igual manera ordenar en dicha decisión, suspender la diligencia comisionada al Alcalde Municipal 
e inspector de policía de Aguahcica Cesar de restitución de la tenencia por estar vigente y admitido 
el proceso de reorganización, diligencia que causaría graves perjuicios y daños a mi cliente. 

 
PRETENSIONES 

 
PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente proceso de restitución de tenencia en contra del 
demandado MANUEL JESUS LOBO ALUNMNY, a partir del inicio del proceso de reorganización al 
que fue admitido mediante auto del 5 de octubre de 2018.  



 
SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado en el presente proceso a partir del auto 
admisorio de la demanda fechado 6 de Abril de 2021. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente a la Superintendencia de Sociedades en cabeza del promotor 
respectivo.  
 
CUARTO: Dejar a disposición de la Superintendencia de Sociedades en cabeza del promotor 
respectivo las medidas cautelares decretadas y practicadas en este proceso en contra del 
demandado, Oficiar en tal sentido a las donde se efectuaron las medidas.  
 
QUINTO: SUSPENDER, la diligencia de lanzamiento de manera URGENTE, comisionada al Alcalde 
Municipal e inspector de policía de Aguahcica Cesar, de restitución de la tenencia y cancelar la 
comisión enviada. 

PRUEBAS 
 

1) Auto admisorio proceso de reorganización, de fecha 5 de Octubre de 2018, emito por la 
Superintendencia de Sociedades. 

2) Oficio recibido el día 14 de noviembre de 2018 ante el BANCO DAVIVIENDA S.A. que 
comunico el inicio admisión del proceso de Reorganización. 

3) Oficios enviados a los juzgado Primero, Segundo, Tercero, Laboral, Familia que comunico el 
inicio admisión del proceso de Reorganización. 

4) Poder para actuar. 
NOTIFICACIONES 

 
EL DEMANDADO: MANUEL JESUS LOBO ALUNMNY, puede recibir notificaciones en la CARRERA 
33 NO. 6 – 58 de Aguachica Cesar o abonado celular 316-0632194, No aporto correo electrónico por 
ente lo desconozco, bajo juramento. 

 
EL SUSCRITO: Recibe notificaciones en la Carrera 33 No 4-16 Barrio María Eugenia de Aguachica 
Cesar, abonado telefónico 321-5649599 y correo electrónico daniloforero1983@gmail.com 
  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
DANILO JOSE FORERO CORREA 
CC 85.479.755 de Salamina Magdalena  
Tarjeta Profesional N° 247.324 del CSJ 

 
 
 



 
DANILO JOSE FORERO CORREA 

ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL 
UNIVERSIDAD LIBRE DE BARRANQUILLA ATLANTICO 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS BUCARAMANGA SANTANDER 
daniloforero1983@gmail.com 

Celular: 321-5649599 
 

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 

E.S.D. 

  

Referencia:  

Proceso Restitución de Tenencia.  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: MANUEL JESÚS LOBO ALUMNY. 

RADICADO: 20-011-31-03-001-2021-00045-00 

 

Asunto: PODER ESPECIAL.  

  

Yo MANUEL JESÚS LOBO ALUMNY, barón, colombiano, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía Numero 18.925.265, expedida en Aguachica Cesar, domiciliado y 

residente en Aguachica Cesar, manifiesto que otorgo PODER ESPECIAL, amplio y suficiente 

al Doctor DANILO JOSE FORERO CORREA, mayor de edad, vecino y domiciliado en 

Aguachica Cesar, identificado con la cédula de ciudadanía número 85.479.755, expedida en 

Salamina magdalena, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 247.324 del 

C.S.J., lugar de notificaciones Carrera 33 No 4-16 de Aguachica Cesar, teléfono                              

321-5649599, correo electrónico daniloforero1983@gmail.com, para que en mi nombre y 

representación, inicie, tramite, concilie, peticione, requiera, presente memoriales, acciones 

civiles, solicite, presente nulidades e ilegalidades, peticiones, recursos de ley y demás 

tramites dentro del proceso referenciado que conlleve ejercer mi defensa dentro del mismo. 

  

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes estipuladas en el artículo 77 del 

C.G.P. para el ejercicio del presente poder, en especial las de, transigir, sustituir, desistir, 

renunciar, conciliar, reasumir y todas aquéllas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su 

gestión como mi abogado, Sírvase señor(a) juez, reconocerle personería en los términos aquí 

señalados.  

 

Atentamente;  

 

 

JESÚS LOBO ALUMNY 

CC 18.925.265, de Aguachica Cesar 

 

Acepto 

 

 

DANILO JOSE FORERO CORREA 

CC 85.479.755 de Salamina Magdalena  

T.P 247.324 del CSJ 

mailto:daniloforero1983@gmail.com


 
DANILO JOSE FORERO CORREA 

ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL 
UNIVERSIDAD LIBRE DE BARRANQUILLA ATLANTICO 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS BUCARAMANGA SANTANDER 
daniloforero1983@gmail.com 

Celular: 321-5649599 
 
 

mailto:daniloforero1983@gmail.com


Aguachica Cesar 9 de agosto de 2023 
 
Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA CESAR 
E.S.D. 
  
Referencia:  
Proceso Restitución de Tenencia.  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: MANUEL JESÚS LOBO ALUMNY. 
RADICADO: 20011310300120210004500 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION. 
  
DANILO JOSE FORERO CORREA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Aguachica Cesar, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 85.479.755, expedida en Salamina magdalena, 
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 247.324 del C.S.J., actuando como 
apoderado judicial del demandado MANUEL JESÚS LOBO ALUMNY, identificado con cédula de 
ciudadanía Numero 18.925.265, expedida en Aguachica Cesar, me permito interponer RECURSO 
DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION, contra el auto fechado 2 de agosto de 2023 por 
medio del cual el despachó niega la suspensión del proceso por reorganización ley 1116 de 2006. 
 

HECHOS  
 
PRIMERO: Por auto del 05/10/2018, y después que cumplir con todas las exigencias legales para 
su procedencia, La Superintendencia de Sociedades, decide Admitir a favor de mi prohijado 
MANUEL JESÚS LOBO ALUMNY, proceso de Reorganización regulado en la ley 1116 de 2006 y 
demás normas que la suplementen.  
 
SEGUNDO: Conforme a dicha decisión, en su literal “DÉCIMO QUINTO” Ordena al deudor en este 
caso mi defendido señor MANUEL JESÚS LOBO ALUMNY, comunicar a todos los jueces, 
autoridades, fiducias, notarios, cámara de comercio, y todos los acreedores, lo cual realizo el deudor 
en este caso el demandado comunicando a todos los juzgados del circuito de Aguachica Cesar, 
donde le registran procesos en su contra, como también presento oficio informando al actual 
acreedor y demandante DAVIVIENDA S.A., como lo prueba el oficio recibido ante esa entidad con 
sello de fecha 14 de Noviembre de 2018.  
 
TERCERO:  A principios de este mes de Septiembre de 2022, mi defendido se entera que el 
apoderado de la parte demandante, pretendía realizar diligencia de lanzamiento o restitución de un 
bien inmueble de su propiedad, por ende sostuvo una conversación y le informo que cursaba proceso 
de restitución de tenencia en su contra dentro del cual ya se había ordenado el lanzamiento o 
restitución por sentencia ante ese juzgado, lo cual extraño a mi cliente quien desconocía de ese 
trámite, pues nunca fue notificado de alguna decisión, por parte del demandante, es mas ya había 
informado desde el 2018 al BANCO DAVINIENDA S.A. de la iniciación del mismo por oficio adjunto.  
 
CUARTO: Revisada la demanda en el sistema TYBA, la cual fue fallada en tiempo bastante corto, 
se carga una notificación personal al demandado, enviada a un correo electrónico 
zfm95@hotmail.com que se desconoce a quien pertenece es más ni fue acusado de recibos o 
confirmado de su recibido, es decir no se cumplió con lo normado en el artículo 8 del decreto 806 de 
2020 vigente para esa época que dice: 
 
 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
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Sin embargó el demandante no realizo dicho trámite, ni manifestó como obtuvo esa dirección de 
correo electrónico, pero el juzgado decide basado en esa única prueba de envió, dictar sentencia 
ordenando la restitución del inmueble, a pesar de contar con la dirección física de su inmueble 
CARRERA 33 NO. 6 – 58, citada en el acápite de notificaciones, sin citar a que ciudad pertenece, 
amen que el predio es objeto del proceso. 
 
QUINTO: El demandado me confirió poder para ejercer su derecho a la defensa y salvaguardar sus 
intereses dentro de este plenario, una vez se entera del procesó cuando le van a realizar diligencia 
de lanzamiento y presentó petición de suspensión basado en la ley 1116 de 2006, en septiembre de 
2022. 
 
SEXTO: Su honorable despacho en providencia del 2 de agosto de 2023, publicada en estados del 
3 de agosto de la misma anualidad decide y considera negar dicha petición de suspensión 
considerando que: 

 

“Estudiada la anterior solicitud, observa el despacho la improcedencia de la misma, toda vez 
que, si bien es cierto, el proceso de reorganización regulado por la ley 1116 de 2006, en el 
que fue admitido el aquí demandado mediante auto del 5 de octubre de 2018, proferido por 
el Intendente Regional de Barranquilla de la Superintendencia de Sociedades, suspende los 
procesos de restitución de bienes operacionales arrendados y contratos de leasing, como el 
celebrado entre la demandante y el demandado, y que la referida admisión fue incluso 
anterior al inicio del presente trámite de restitución, el que tuvo lugar por auto del 6 de abril 
de 2021, no resulta menos cierto que, el despacho sólo tuvo conocimiento de la 
reorganización luego de proferida la sentencia adiada 9 de agosto de 2021, por lo que a la 
luz del artículo 161 del C.G. del P., referente a la suspensión del proceso, dicha solicitud 
resulta inoportuna, pues debe presentarse con antelación a la providencia que ponga fin al 
proceso.  Siendo ello así, no queda camino distinto al rechazo de la solicitud de suspensión 
procesal por extemporánea.  Por último, en otro aspecto procesal, se reconocerá personería 
al apoderado judicial del demandado.  Sin mayores consideraciones, el JUZGADO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, CESAR, RESUELVE:  PRIMERO: Denegar la suspensión 
procesal deprecada mediante apoderado judicial por el demandado MANUEL JESÚS LOBO 
ALUMNY.  SEGUNDO: Reconocer personería al abogado DANILO JOSÉ FORERO 
CORREA, como apoderado judicial del demandado; lo anterior, en los términos, facultades 
y fines del poder conferido”. 

 
SUSTENTACION DEL RECURSO 

 
Su señoría, tenga en cuenta que la finalidad del proceso de reorganización es la protección del 
crédito y la recuperación y conservación de las empresas económicamente viables como fuente de 
creación de empleo, en este orden de ideas la Ley 1116 de 2006, otorgó facultades a la 
Superintendencia de Sociedades como juez concursal de los procesos de reorganización 
empresarial, para garantizar la protección del crédito a los deudores y la unidad económica 
de las empresas.  
 
Así las cosas, la Superintendencia de Sociedades a través del Oficio 220-148795 del 13 de junio de 
2022, se refirió a su competencia para declarar la nulidad de contratos celebrados por las sociedades 
concursadas, en ese sentido, el artículo 5 de la Ley 1116, establece de manera clara las facultades 
de la Superintendencia de Sociedades como juez del concurso, dentro de las cuales se encuentra 
ordenar las medidas pertinentes para proteger, custodiar y recuperar los bienes que integren el 
patrimonio del deudor, incluyendo la revocatoria de los actos y contratos celebrados en perjuicio de 
los acreedores. 
 
En este orden de ideas tenemos que la Ley 1116 de 2006 estipula: 
 

ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN 

CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 
deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del 



proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas 
como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares 
quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 
medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 
atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia 
y necesidad operacional, debidamente motivada. 
 
El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 
surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 
recurso alguno. 
 
El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o conjuntamente 
la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia del certificado 
de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o 
de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los 
incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta. 
 
ARTÍCULO 21. CONTINUIDAD DE CONTRATOS. Por el hecho del inicio del proceso de 
reorganización no podrá decretarse al deudor la terminación unilateral de ningún 
contrato, incluidos los contratos de fiducia mercantil y encargos fiduciarios con fines 
diferentes a los de garantía. Tampoco podrá decretarse la caducidad administrativa, a no ser 
que el proceso de declaratoria de dicha caducidad haya sido iniciado con anterioridad a esa 
fecha. 

 
ARTÍCULO 22. PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE BIENES OPERACIONALES 
ARRENDADOS Y CONTRATOS DE LEASING. A partir de la apertura del proceso de 
reorganización no podrán iniciarse o continuarse procesos de restitución de tenencia 
sobre bienes muebles o inmuebles con los que el deudor desarrolle su objeto social, 
siempre que la causal invocada fuere la mora en el pago de cánones, precios, rentas o 
cualquier otra contraprestación correspondiente a contratos de arrendamiento o de leasing. 
 

Como se tiene conocimiento, la corte en abundante jurisprudencia, ha manifestado que es principio 
del derecho adjetivo que las sentencias ejecutoriadas proferidas en procesos contenciosos surten 
tránsito a cosa juzgada, sin embargo, ese efecto determinante no se opone a cuestiones 
relevantes que de salir avante le restaría mérito al fallo atacado, en respuesta a la necesidad 
de hacer prevalecer la justicia ante serias irregularidades que lo convierten en lesivo de 
derechos protegidos por el ordenamiento jurídico y contrario a las reglas del debido proceso. 
 
Señala la doctrina que en esos eventos nada ofende en sí a la razón, que la ley admita la 
impugnación de la cosa juzgada; pues la autoridad misma de la cosa juzgada no es absoluta y 
necesaria, sino que se establece por consideraciones de utilidad y oportunidad; de tal suerte que 
esas mismas consideraciones pueden a veces aconsejar que sea sacrificada, para evitar la 
perturbación y el daño mayores que se producirían de conservarse una sentencia intolerablemente 
injusta. 
 
Tratándose de una excepcional ocasión para examinar un pleito concluido por razones diferentes a 
la mera inconformidad con su resultado como en el caso que no ocupa, y sin que se habilite por esta 
vía la posibilidad de que las partes enmienden falencias u omisiones propias, se busca de este modo 
su señoría, la protección de la buena fe, el derecho de defensa.  
 
Así las cosas su señoría, basado en las normas traídas a colación, le solicitud reponga la decisión o 
en su defecto le peticiono al superior jerárquico Tribunal Superior del Distrito Judicial sala Civil del 
Cesar, Revoque el auto de fecha 2 de agosto de 2023 emitido por el Juzgado Civil del Circuito de 
Aguachica Cesar, y en su lugar, decrete la suspensión del proceso en contra de mi prohijado señor 
MANUEL DE JESUS LOBO, de conformidad al auto de apertura aportado al plenario que admitió 
proceso de reorganización empresarial bajo los lineamientos de la ley 1116 de 2006, y los efectos 
legales que se producen con el inicio de los procesos de reorganización. 



 
Así mismo decrete la nulidad de las actuaciones y perdida de competencia para conocer del proceso 
actual como fue solicitado en la petición y que el despacho no realizo pronunciamiento alguno al 
respecto en la decisión recurrida. 
 
En este orden de ideas tenemos, que con el auto que decreta el inicio de ese tipo de procesos se le 
ordena a los administradores del deudor y al promotor que a través de los medios comunicara a los 
distintos jueces de este circuito y acreedores la iniciación de este proceso, sin embargo mi cliente 
omitió comunicar a los Juzgado Promiscuo del Circuitos vigentes para el año 2018 fecha que se 
apertura la reorganización, pero si comunico directamente al acreedor BANCO DAVIVIENDA S.A., 
quien recibe oficio con sello el día 14 de Noviembre de 2018, sin embargo a sabiendas de la iniciación 
de este procesó y debidamente notificado decide iniciar procesó de restitución de tenencia en su 
contra en el año 2021.   
 
Por otra parte tenemos que de conformidad con el artículo 20 ibidem, a partir de la fecha de inicio 
del proceso de reorganización no podía admitirse ni continuarse demanda de ejecución u otra como 
estipula la norma mucho menos de restitución de tenencia, en contra del deudor, por lo que los 
procesos que se hayan iniciado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de reorganización 
o posteriormente no podrán continuarse y se advierte sobre la imposibilidad de admitir nuevos 
procesos de ejecución ni admitir o continuar ningún proceso de restitución de bienes muebles e 
inmuebles, por obligaciones anteriores al inicio del proceso.  
 
Así mismo, es deber del juez como fue trascrita la norma, declarar de plano la nulidad de las 
actuaciones surtidas con posterioridad al inicio del proceso de reorganización y remitir el 
proceso al promotor designado, de lo cual el despachó no resolvió ni se pronunció, citado en el 
auto de apertura aquí adjunto, como quiera que desde el año 2018, fue admitido el proceso de 
reorganización bajo los lineamientos de la ley 1116 de 2006, con anterioridad al inicio de la presente 
sumaria, por ende no podrá continuarse con el trámite en ese Juzgado, y en consecuencia 
corresponde ordenar la remisión del presente proceso a la Superintendencia de Sociedades, para 
que el promotor lo incorpore al trámite, advirtiendo que las medidas de embargo decretadas 
quedarán a ordénese de esa superintendencia.  
 
Ahora bien, frente a las consideraciones esgrimidas por el juez civil del circuito de Aguachica Cesar, 
únicamente hace alusión al articulo 161 sin citar numeral o literal o párrafo alusivo a sus 
consideraciones, pero esta defensa no encuentra relación a su argumento de negación de la 
pretensión, basado en este articulo pues si se analiza el mismo nada plasma con respecto a la 
extemporaneidad de la petición, ni se encuentra ni guarda relación con el argumento del despachó 
en ninguno de sus parágrafos (ARTICULO 161 CGP). 
 
En el entendido que el despacho únicamente basa su decisión, que por el solo hecho de dictar 
sentencia de fondo dentro del asunto el día 9 de agosto de 2021, no es procedente decretar la 
suspensión del procesó por extemporánea, argumentó que no se encuentra en el artículo 161 del 
CGP citado por el despacho.  
 
Aunado a lo anterior, la decisión de fondo o sentencia elevada por el despacho no implica 
terminación tacita del proceso, pues se encuentra activo y pendiente de materializar la misma lo cual 
no se hecho, y con la ejecución de la misma se podría causar daños irreparables al demandado el 
cual viene solventando un proceso de reorganización desde el año 2018, siendo competencia para 
su conocimiento según la norma trascrita la Superintendencia, proceso iniciado en el año 2018 e 
informado al despacho con las pruebas necesarias las cuales jamás fueron tenidas en cuenta a 
pesar que se informó al juzgado respectivo en el año 2022.  
 
De otra parte como se aportó en las pruebas aportadas al plenario el proceso de reorganización en 
el cual está inmerso mi cliente fue iniciado uy admitido en el año 2018, antes de dictar sentencia, lo 
cual avala estar dentro del término, pero no se comunicó a ese juzgado por desconocimiento del 
demandado, pero si se comunicó el día 14 de noviembre de 2018 al demandante BANCO 
DAVIVIENDA S.A. de la admisión del proceso de Reorganización, como consta en el recibido de la 
entidad aportado al plenario, sin embargo deciden presentar la demanda, ha sabiendas de esta 



situación, sin embargo se comunicó al juzgado posteriormente y conforme a la norma trascrita se 
debe aplicar y decretar la suspensión y perdida de competencia, así el proceso continue como 
estipula la misma norma. 
 
Por ende, el a quo debió a consideración de esta defensa, en vista a esta situación aplicar control 
de legalidad en estas actuaciones y decretar la suspensión pues no ata al juez seguir el proceso 
estando inmerso el demandado en una reorganización, que en otras palabras traduce corregir lo 
sucedido y tomas las medidas correctivas en el proceso.  
 
De otra parte, muy importante para esta defensa, el despacho, incurre en una omisión al no 
pronunciarse ni hacer referencia frente a todas y cada una de las demás peticiones ampliamente 
deprecadas y argumentadas en la solicitud de suspensión, por esta defensa frente a:  
 

SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado en el presente proceso a partir 
del auto admisorio de la demanda fechado 6 de Abril de 2021. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente a la Superintendencia de Sociedades en cabeza del 
promotor respectivo.  
 
CUARTO: Dejar a disposición de la Superintendencia de Sociedades en cabeza del 
promotor respectivo las medidas cautelares decretadas y practicadas en este proceso 
en contra del demandado, Oficiar en tal sentido a las donde se efectuaron las medidas.  

 
Frente a esta situación acaecida se hace referencia al PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, El principio 
de congruencia se erige como una verdadera garantía del derecho fundamental al debido proceso a 
las partes en el proceso judicial, en el sentido que al juez de la causa solo le resulta permitido emitir 
pronunciamiento con base en lo pretendido, lo probado y lo excepcionado dentro del mismo, y en 
caso de omitir pronunciarse sobre solicitado como pretensión tiene el deber de explicar de forma 
clara las razones de tal omisión, lo cual el despachó no hizo omitiendo en su decisión pronunciarse 
frente a todas las pretensiones de mi memorial o solicitud, únicamente haciendo alusión a una de 
ellas. 
 
Como también no hace referencia a la ley 1116 de 2006 que trata de este tipo de procesos y que 
regula la suspensión del mismo basados en esta ley, la cual no se analiza, se estudia, y se refiere a 
cada aparte de mi petición de suspensión, por el contrario, se cita una norma en la cual se basa el 
despacho para negar mi pretensión (art 161 del cgp), la cual no guarda ninguna relación con el 
argumento negativo del despachó.  
 
A modo de conclusión, sustento de esta manera los recursos interpuestos, y le solicito al despacho 
reponer la decisión de negativa de suspensión, teniendo en cuenta que la finalidad del proceso de 
reorganización precisamente es la protección del crédito y la recuperación y conservación de las 
empresas económicamente viables como fuente de creación de empleo, es así como lo estípula 
clara y ampliamente la Ley 1116 de 2006, ley que entre otras facultades, le otorgó facultades a 
la Superintendencia de Sociedades como juez concursal de los procesos de reorganización 
empresarial, para garantizar la protección del crédito a los deudores y la unidad económica 
de las empresas, petición que también se realizó al despacho pero no se emitió ningún concepto.  
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 2 de agosto de 2023, y en su lugar SUSPENDER el trámite 
del presente proceso de restitución de tenencia en contra del demandado MANUEL JESUS LOBO 
ALUNMNY, a partir del inicio del proceso de reorganización al que fue admitido mediante auto del 5 
de octubre de 2018.  
 
SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado en el presente proceso a partir del auto 
admisorio de la demanda fechado 6 de Abril de 2021. 
 



TERCERO: REMITIR el expediente a la Superintendencia de Sociedades en cabeza del promotor 
respectivo.  
 
CUARTO: Dejar a disposición de la Superintendencia de Sociedades en cabeza del promotor 
respectivo las medidas cautelares decretadas y practicadas en este proceso en contra del 
demandado, Oficiar en tal sentido a las donde se efectuaron las medidas.  
 
QUINTO: SUSPENDER, la diligencia de lanzamiento de manera URGENTE, comisionada al alcalde 
Municipal e inspector de policía de Aguachica Cesar, de restitución de la tenencia y cancelar la 
comisión enviada. 
 
SEXTO; En evento de ser negado el primer recurso favor conceder el recurso de alzada interpuesto 
subsidiariamente. 

PRUEBAS 
 

1) Auto admisorio proceso de reorganización, de fecha 5 de Octubre de 2018, emito por la 
Superintendencia de Sociedades. 

2) Oficio recibido el día 14 de noviembre de 2018 ante el BANCO DAVIVIENDA S.A. que 
comunico el inicio admisión del proceso de Reorganización. 

3) Oficios enviados a los juzgado Primero, Segundo, Tercero, Laboral, Familia que comunico el 
inicio admisión del proceso de Reorganización. 

4) Poder para actuar. 
NOTIFICACIONES 

 
EL DEMANDADO: MANUEL JESUS LOBO ALUNMNY, puede recibir notificaciones en la CARRERA 
33 NO. 6 – 58 de Aguachica Cesar o abonado celular 316-0632194, No aporto correo electrónico 
por ente lo desconozco, bajo juramento. 

 
EL SUSCRITO: Recibe notificaciones en la Carrera 33 No 4-16 Barrio María Eugenia de Aguachica 
Cesar, abonado telefónico 321-5649599 y correo electrónico daniloforero1983@gmail.com 
 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
DANILO JOSE FORERO CORREA 
CC 85.479.755 de Salamina Magdalena  
Tarjeta Profesional N° 247.324 del CSJ 
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